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Conforme lo dispone el artículo 329 del c.G.P.¡ OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por
el Tribual Administrativo del Meta¡ en providencia de fecha 09 de febrero del año en curso
(fol. 08-09 del cuaderno segunda instancia)¡ por medio de la cual se acepta el desistimiento
del recurso de apelación presentado por el ejecutante contra el auto de fecha 06 de marzo
de 2015.

Ejecutoriado el presente proveído¡ por Secretaría désele cumplimiento al numeral 2° de la
parte resolutiva de la decisión de prima instancia (fol. 42 c.no principal)

NOTIFIQUESE

ú} / '---CA OS ALBERTO M'ÚERTAS BELLO
Juez

""U4~~1U PRIMERO ADMINIS'TRAllVO ORAL
Da. CRClJITO DE VIUAVICENClO

NOTIFICAa6N POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N0 07 del 01 de ma zo de 2016, el cual se avisa a
quienes hayan suminist su dir e ión electrénica.
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